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Señor Director:
Una de las grandes obras literarias que ha 

alcanzado trascendencia y notoriedad a nivel uni-
versal es Cien años de soledad de Gabriel García 
Márquez. Esta novela emblemática del Realismo 
Mágico ha logrado trascender las fronteras del pa-
pel impreso para abrirse a un nuevo espacio como 
la pantalla. La adaptación del texto literario a una 
serie en Netflix, lleva esta narración a un forma-
to audiovisual y se convierte en una oportunidad 
para ampliar su alcance e impacto.

Si bien es un libro que se caracteriza por te-
ner una complejidad narrativa, lenguaje poético 
y riqueza simbólica, su adaptación, sin pretensio-
nes de ser un calco de la obra, permite mostrar 
su esencia y captar parte de la magia que permea 
cada una de sus líneas. También entrega la posi-
bilidad de acercar la novela a un público que tal 
vez no haya tenido la opción de leerla. En la re-
creación se da vida a personajes emblemáticos 
y se logra desplegar el escenario de Macondo 
como un espacio que muestra la realidad latinoa-
mericana desde sus múltiples matices culturales, 
sociales y políticos. 

Esta adaptación representa un desafío artís-
tico y técnico, puesto que la estructura no lineal 
y la multiplicidad de personajes son elemen-
tos cruciales de la narrativa original y es difícil 
emular un libro tan complejo. Sin embargo, se 
consigue explorar nuevas maneras de transmitir 
los temas universales que lo atraviesan, como el 
amor, la soledad, el poder y el destino cíclico de 
las generaciones.

A través de esta versión audiovisual, Cien años 
de soledad releva la vigencia de esta gran obra li-
teraria y facilita el diálogo con nuevas audiencias 
y formatos, sin perder su esencia.

Loreto Cantillana,
Académica Facultad de Educación

Universidad de Las Américas

Señor Director:
El verano 2025 ya llegó y muchas personas esperan 

esta época para hacer una pausa y tomar unas mereci-
das vacaciones.

Por desgracia, en esta época del año también se 
produce un aumento de las ciberamenazas, ya que a los 
ciberdelincuentes les gusta aprovecharse de la reducción 
de la supervisión de la red durante las vacaciones. Los 
ataques de ransomware, por ejemplo, suelen aumentar 
significativamente durante esta época.

Es importante tener presente algunas prácticas res-
ponsables, tanto en el ámbito del trabajo como también 
personal, para evitar ciberataques o estafas.

En el aspecto personal, siempre es importante viajar 
con métodos de pago seguros, prestar atención al Phishing 
y al “Carding” (o robo de los datos de la tarjeta). Siempre 
es recomendable utilizar crédito en vez de débito, no guar-
dar los datos de la tarjeta y en caso de realizar un pago 
presencial, nunca perder de vista la tarjeta.

En el ámbito del trabajo, se recomienda actualizar 
la infraestructura de red con el firmware más reciente, 
ya que estas actualizaciones suelen contener parches de 
seguridad importantes para vulnerabilidades conocidas. 
También es sugerible apagar los sistemas no esenciales 
y asegurarse de que la red esté protegida con contrase-
ñas seguras y autenticación multifactor.

Las vacaciones son una época muy esperada, y como 
tal hay que planificar. El descanso puede convertirse en 
una pesadilla si es interrumpido por un ciberataque.

María Claudia Ardila,
hos

Señor Director:
Es importante recalcar, que el acuerdo en 

las pensiones solo tendrá efecto si uno tiene tra-
bajo formal. 

Gonzalo Valdés Lufi,
Ingeniero Comercial

Señor Director:
La capitalización individual a sido motor del desarrollo 

de nuestro país de las últimas cuatro décadas, y está presente 
en el día a día de millones de chilenos, como es su casa propia 
gracias a un crédito hipotecario, en el desarrollo de infraes-
tructura, carreteras, en el crecimiento de grandes empresas 
con sus respectivas prestaciones y fuentes laborales, en los 
tres retiros previsionales, en las cuentas de ahorro previsio-
nales en más de 11 millones de personas, que registran las 
cotizaciones más la rentabilidad.

La reforma previsional en curso, en vez de perfeccionar el 
círculo virtuoso, está empecinada en que el Estado empiece a 
tomar control sobre las cotizaciones y ahorros de las personas, 
aún sabiendo que el Estado es un pésimo administrador.

Los desafíos previsionales deben ir por el camino co-
rrecto, con respuestas técnicas y no ideológicas, pues el 
estancamiento de nuestro país es producto de la falta de con-
vicción de hacer lo correcto, tal como sucedió con la reforma 
educacional, donde después de 10 años vemos el daño causa-
do, por lo que se espera que en esta oportunidad la oposición 
no tropiece nuevamente con la misma piedra.

Eduardo Jerez Sanhueza

Cien años de soledad 
y su llegada a 
netflix

VaCaCiones “Ciberseguras”

Mejora de Pensiones

CaPitalizaCión indiVidual

Señor Director:
Las denuncias y solicitudes de investigación sobre una posible colusión y abuso de posición dominante en el merca-

do de las papas, de las cuales el gobierno se hizo parte en el 2023, han llegado a su fin con la declaración de la Fiscalía 
Nacional Económica (FNE): no hubo evidencia de conductas anticompetitivas. Este episodio, aunque cerrado, deja lec-
ciones importantes sobre el manejo de recursos públicos y las consecuencias de decisiones precipitadas.

Para que exista colusión, deben darse ciertas condiciones: pocos participantes (alta concentración), barreras de en-
trada significativas y un entorno que facilite la coordinación entre competidores. En el abuso de posición dominante, una 
empresa debe tener poder de mercado considerable y usarlo para excluir competidores o explotar consumidores. Ninguna 
de estas condiciones aplica en este caso, caracterizado por miles de pequeños productores y alta atomización.

No obstante, el gobierno destinó recursos de la FNE para investigar acusaciones sin fundamentos sólidos. Este uso 
de recursos públicos resulta ineficiente y contraproducente, generando incertidumbre y dañando la reputación, tempo-
ralmente, de un sector clave, minando la confianza de los actores del mercado.

Este caso también evidencia los riesgos de ceder a pensamientos o ideas populistas. La economía necesita más racio-
nalidad y menos ruido. La percepción de que ciertas acciones “suenan bien” no debe guiar decisiones de gran impacto 
económico y social.

Chile requiere un uso eficiente de sus recursos públicos y rigor en la formulación de políticas. Casos como este ex-
ponen fallas de gestión y desafían a exigir mayor responsabilidad en la toma de decisiones.

Carlos Smith,
Docente Investigador CIES-UDD

PaPas, PoPulisMo y reCursos Perdidos

Señor Director:
El Sindicato de Futbolistas Profesionales (SIFUP) ha anunciado una paralización. Uno de sus motivos es la de-

cisión de la ANFP que transformaría al torneo de segunda división en una competencia donde pueden participar 
futbolistas de hasta 23 años. Esta medida operaría como una especie de acción afirmativa para promover espacios a 
jóvenes deportistas que hoy se verían postergados en el esquema vigente. Todo, con el propósito de renovar la pro-
yección del fútbol nacional.

Para el SIFUP, esto afectaría los derechos del gremio, especialmente su libertad de trabajo, además de impli-
car un acto discriminatorio.

Revisando la normativa constitucional y legal, parece que la razón está de parte de los trabajadores del balompié. 
La Constitución es clara al establecer que la edad puede ser un factor para delimitar el desempeño de ciertos trabajos, 
pero, siempre y cuando, lo determine una ley. No una entidad privada.

Por otra parte, el Código del Trabajo establece que las segregaciones en base a la edad pueden afectar los dere-
chos fundamentales de los trabajadores.

Debido a lo anterior, es que - la Dirección del Trabajo en un reciente dictamen - ha catalogado de inconstitucio-
nal e ilegal la medida.

Este caso es un buen ejemplo para demostrar que los derechos fundamentales resguardan bienes que han de ser 
respetados en todos los espacios, aunque no sea popular hacerlo o existan objetivos que nos tienten a olvidarlos.

J. Ignacio Núñez Leiva,
Profesor de Derecho Constitucional

fútbol y dereChos fundaMentales

la pérdida de la 
tranquilidad en Magallanes
“la falta de conciencia y valores en algunos sectores de la 

juventud contribuye a este problema”.

La Región de Magallanes, histórica-
mente conocida por su calma y belleza 
natural, atraviesa un momento de 
transformación preocupante. En los 
últimos años hemos sido testigos del 
crecimiento de la delincuencia, una 
sensación de inseguridad que se ha 
apoderado de las calles y hogares, y un 
fenómeno que ha llegado a afectarnos 
profundamente: la droga. Jóvenes sin 
conciencia del daño que ocasionan, se 
han convertido en actores principales 
en este cambio negativo. La región, 
que antes se caracterizaba por su tran-
quilidad, enfrenta ahora desafíos que 
exigen una reflexión urgente.
La llegada de la droga a Magallanes 
ha desbordado los límites de lo tole-
rable. Aunque la problemática de las 
sustancias psicoactivas no es nueva, 
su expansión en esta zona ha sido no-
toria en los últimos tiempos. La venta 
y consumo de estupefacientes entre 
los jóvenes se ha disparado, generan-
do consecuencias devastadoras tanto 
en las familias como en la comunidad 
en general. A medida que la droga se 
instala en la región, las conductas vio-
lentas y delictivas aumentan, ya no se 
trata solo de un problema de salud, 
sino de seguridad pública.
La falta de conciencia y valores en 
algunos sectores de la juventud con-

tribuye a este problema. Muchos de 
ellos se ven atrapados en la espiral de 
la droga, sin poder encontrar alterna-
tivas o salir de este ciclo destructivo. 
Sin una educación sólida ni un apoyo 
adecuado, terminan involucrándose 
en actividades ilícitas, como el robo y 
la violencia, con la esperanza de con-
seguir dinero rápido para sustentar 
su vicio. Esto solo agrava la situación, 
pues no solo incrementa los índices 
de delincuencia, sino que también 
destruye la vida de quienes caen en 
esta trampa.
Por otro lado, la sensación de insegu-
ridad ha calado en la población. Las 
noticias sobre robos, asaltos y actos 
violentos se repiten constantemente, lo 
que genera un clima de desconfianza 
y miedo entre los vecinos. Las autori-
dades locales deben tomar medidas 
más contundentes para frenar esta 
ola de criminalidad, fortaleciendo la 
prevención, el control social y los pro-
gramas de rehabilitación.
Es fundamental recuperar la tran-
quilidad de Magallanes. Para ello, es 
necesario un compromiso conjunto 
entre el gobierno, las instituciones 
educativas, las familias y la comuni-
dad en general, para garantizar un 
futuro más seguro y libre de violen-
cia para todos.
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